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490-79

Expte. N~ 779/79

VISTO:

La presentación de Fs. 1 de la Secretaría de Bienestar Universitario por
la que gestiona la provisión de $ 2.000.000,00; Y

CONSIDERANDO:
I

Que dicha suma será destinada para sufragar los gastos que se orlglnen con
motivo de los actos programados por dicha dependencia en adhesión a la semana /
del estudiante;

Que entre los actos que se llevarán a cabo se encuentran un concurso de poe-
sía, de fotografía, realización de sketch, baile y premios a otorgarse a los par-
ticipantes;

Que se cuenta con crédito para atender dicha erogación, según lo informado
por Dirección General de Administración;

POR ELLO Y en uso de atribuciones que son propias,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Liquidar a la orden del señor Secretario de Bienestar Universita-
rio, Dr. Ernesto FUENTES, la suma de dos millones ce pesos ($ 2.000.000,00) con
cargo de rendir cuentas detallada y documentada, a fin de atender los gastos men-
cionados en el exordio.

ARTICULO 2°._ Imputar el referido importe en la partida 12. 1220. 250: OTROS SER-
VICIOS NO PERSONALES del presupuesto por el corriente ejercicio - Programa 579.

ARTIC~O 3°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración para su
toma de razón y demás efectos.-
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